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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

Anuncio de la Dirección Provincial de la Teso-
rería General de la Seguridad Social de Bar-
celona de notificación de embargo de bienes
inmuebles.

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva
número 08/01, de Ciutat Vella, Barcelona.

En el expediente administrativo de apremio núme-
ro 08010000002917 que se instruye en esta Unidad
de Recaudación Ejecutiva contra la deudora doña
Concepción García González, por deudas a la Segu-
ridad Social, y cuyo último domicilio conocido fue
en Ato Vallverde Ramonal, en Santa Cruz de Tene-
rife, y Xuclá, 16, 2.o, 2.a, en Barcelona, se procedió,
con fecha 10 de octubre de 2000, al embargo de
bienes inmuebles, de cuya diligencia se acompaña
copia adjunta al presente edicto.

Al propio tiempo, se requiere a la deudora y en
su caso a los ignorados herederos del apremiado
para que en el plazo de ocho días comparezcan
por sí o por medio de representante en el expediente
de apremio que se le sigue, a fin de proceder a
la práctica de las notificaciones a que haya lugar,
con la prevención de que en caso de no personarse
los interesados, se les tendrá por notificados de todas
las sucesivas diligencias hasta que finalice la sus-
tanciación del procedimiento, de conformidad con
lo preceptuado en los artículos 109 y 120.1.a) del
repetido Reglamento General de Recaudación de
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social.

Barcelona, 20 de marzo de 2001.—El Recaudador
ejecutivo, Xavier Niñerola Xuclá.

Diligencia de embargo de bienes inmuebles
(TVA.—501). Diligencia: Tramitándose en esta Uni-
dad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social
expediente administrativo de apremio contra la deu-
dora de referencia con DNI/NIF/CIF número
041983293J, por deudas a la Seguridad Social, que
responden al siguiente detalle:

Número de
P. apremio Período Régimen

08 98 024544895 11-1994/7-1995 2300

Importe del principal: 374.970 pesetas.
Recargos de apremio: 74.994 pesetas.
Costas devengadas: 7.315 pesetas.
Costas presupuestadas: 13.500 pesetas.

Total débitos: 470.779 pesetas.

Y, en cumplimiento de la providencia de embargo,
dictada en su día, al amparo del artículo 114 del
Reglamento General de Recaudación de los Recur-
sos del Sistema de la Seguridad Social (aprobado
por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre) decla-
ro embargados los inmuebles pertenecientes a la
deudora que se describen en la relación adjunta,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 129 de
dicho Reglamento.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de
este embargo a las responsabilidades de la deudora

en el presente expediente, que al día de la fecha
ascienden a la cantidad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo a la deu-
dora, en su caso, al cónyuge, a los terceros posee-
dores y a los acreedores hipotecarios, indicándoles
que los bienes serán tasados por esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva, o por las personas o cola-
boradores que se indican en el vigente Reglamento
de Recaudación, a efectos de la posible venta en
pública subasta de los mismos, en caso de no atender
al pago de su deuda y que servirá para fijar el tipo
de salida, de no mediar objeción por parte de la
apremiada.

No obstante, si no estuviese de acuerdo con la
valoración que se efectúe, podrá presentar valora-
ción contradictoria de los bienes que le hayan sido
trabados en el plazo de quince días, a contar desde
el día siguiente al de la notificación de la valoración
inicial realizada a instancias de esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva.

Si existiese discrepancia entre ambas valoracio-
nes, se aplicarán las siguientes reglas:

Cuando la diferencia entre ambas no exceda del
20 por 100 de la menor, se estimará como valor
de los bienes el de la tasación más alta.

Cuando la diferencia entre ambas exceda del 20
por 100, se convocará a la deudora para dirimir
las diferencias y si se logra acuerdo hacer una sola.

Cuando no exista acuerdo entre las partes, esta
Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará una nue-
va valoración por Perito adecuado y su valoración
de los bienes embargados, que deberá estar entre
las efectuadas anteriormente, será la definitivamente
aplicable y servirá como tipo para la venta pública
del bien embargado.

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 139 del Reglamento General de Recauda-
ción citado y 116 de su Orden de Desarrollo, apro-
bada por Orden de 26 de mayo de 1999 («Boletín
Oficial del Estado» de 4 de junio).

Asimismo, expídase el oportuno mandamiento al
Registro de la Propiedad correspondiente, para que
se efectúe anotación preventiva del embargo rea-
lizado a favor de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social.

Solicítese certificación de cargas que figuren sobre
cada finca y llévense a cabo las actuaciones per-
tinentes y la remisión, en su momento, de este expe-
diente a la Dirección Provincial para autorización
de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 140 del repetido Reglamento, se le requiere para
que facilite los títulos de propiedad de los bienes
inmuebles embargados, en el término de tres días
en el supuesto de residencia en la propia localidad
donde tiene ubicadas las oficinas esta Unidad, o
en quince días en el caso contrario. Advirtiéndole
que de no hacerlo así serán suplidos tales títulos
a su costa.

Barcelona, 10 de octubre de 2000.—El Recauda-
dor ejecutivo, Xavier Niñerola Xuclá.

Descripción de fincas embargadas:

Finca número: 01 Datos finca no urbana: Nom.
finca: Valle Guerra. Provincia: Tenerife. Localidad:
La Laguna.

Cultivo: Ordinario. Cabida: 205 Ha. Linde norte,
Camino de Lirio. Linde este, don Manuel González
Alfonso. Linde sur, herederos de doña Nieves Gon-
zález. Linde oeste, Frac. Molina y otro.

Datos Registro: Número registro. 1. Número
tomo: 0489. Número libro: 0239. Número folio:
0112. Número finca: 12.172.

Descripción ampliada: Finca de carácter rústico
en el paraje Valle Guerra, de cultivo ordinario.

Superficie del terreno: 20 áreas 56 centiáreas. La
apremiada es titular del 100 por 100 de la finca.

Barcelona, 10 de octubre de 2000.—El Recauda-
dor ejecutivo, Xavier Niñerola Xuclá.

Barcelona, 20 de marzo de 2001.—El Recaudador
ejecutivo. Xavier Niñerola Xuclá.—17.730.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

Resolución de la Generalidad de Cataluña,
Departamento de Industria, Comercio y
Turismo, Delegación Territorial en Tarra-
gona, de 16 de marzo de 2001, por la que
se otorga a la empresa «Gas Natural SDG,
Sociedad Anónima», la autorización admi-
nistrativa y la aprobación del proyecto para
la conducción y el suministro de gas natural
a Port Aventura (ref. XDF-104).

En fecha de 20 de noviembre de 2000. la empresa
«Gas Natural SDG, Sociedad Anónima», con domi-
cilio social en la avenida Portal de l’Àngel, 20-22,
de Barcelona, solicitó la autorización administrativa
y la aprobación del proyecto de construcción de
las instalaciones de conducción y suministro de gas
natural a Port Aventura, y el reconocimiento de
utilidad pública de las mencionadas instalaciones,
de acuerdo con la Ley 34/1998, de 7 de octubre,
del Sector Hidrocarburos.

La mencionada empresa ha presentado el corres-
pondiente proyecto en el que se definen las ins-
talaciones necesarias para la realización de la con-
ducción y el suministro de gas natural.

Términos municipales afectados: Vila-seca y Reus.
Características principales de las instalaciones:

Conducción principal de APA a 16 bar de presión
máxima y 3 bar de presión mínima; tuberías de
acero: 860 m., de diámetro 8” y 2.733 m., de 6”.

Conexión a la tubería de salida de la estación
de regulación y medida APB/APA en el término
municipal de Reus, hasta Port Aventura.

Sistema de comunicaciones: Instalación del con-
ducto protector o tritubo únicamente, sin cable de
fibra óptica.

Presupuesto: 48.048.174 pesetas.

Esta solicitud de autorización administrativa ha
sido sometida a un período de información pública
mediante el anuncio publicado en el «Diario Oficial
de la Generalidad de Cataluña» número 3318, de
1 de febrero de 2001; en el «Boletín Oficial del
Estado» número 25, de 29 de enero de 2001, y
en el «Diario de Tarragona» de 26 de enero de 2001.

Paralelamente se dirigieron las correspondientes
separatas del proyecto a los ayuntamientos y al con-
junto de organismos afectados.

Dentro del período de información pública no
se han recibido alegaciones por parte de los titulares
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de los bienes y derechos afectados, y los organismos
públicos y corporaciones locales han emitido el
informe favorable o con condicionantes técnicos,
aceptados por la beneficiaria, o no se han mani-
festado respecto a los avisos reiterados.

Considerando la disposición transitoria 8 de la
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos; el Decreto 2913/1973, de 26 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento General del
Servicio Público de Gases Combustibles; el Decreto
1775/1967, de 22 de julio, sobre Régimen de Ins-
talación, Ampliación y Traslado de Industrias; la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y la Ley
13/1989, de 14 de diciembre, de Organización, Pro-
cedimiento y Régimen Jurídico de la Administración
de la Generalidad de Cataluña, resuelvo:

1. Otorgar a la empresa «Gas Natural SDG,
Sociedad Anónima», la autorización administrativa
y la aprobación del proyecto de conducción y sumi-
nistro de gas natural a Port Aventura.

2. Declarar la utilidad pública de las instalacio-
nes, a efectos de lo que prevé el artículo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954, sobre imposición de servidumbre de paso
y limitaciones de dominio necesarias para el esta-
blecimiento de las instalaciones, de acuerdo con
lo que establece el artículo 103 de la Ley 34/1998,
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos.

Los bienes y derechos afectados por esta auto-
rización administrativa son los que figuran en los
anuncios publicados en el «Diario Oficial de la Gene-
ralidad de Cataluña», «Boletín Oficial del Estado»
y en el diario mencionados, y expuestos en los tablo-
nes de anuncios de los ayuntamientos afectados y
en la Delegación Territorial de Industria, Comercio
y Turismo de Tarragona.

Esta autorización administrativa se otorga some-
tida a las condiciones generales que prevén la Ley
34/1998, de 7 de octubre; el Decreto 2913/1973,
de 26 de octubre; el Decreto 1775/1967, de 22
de julio, y bajo las condiciones especiales siguientes:

1. Las instalaciones objeto de esta autorización
administrativa se realizarán de acuerdo con las espe-
cificaciones y los planos que figuran en el proyecto
presentado por la empresa solicitante, que ha servido
de base para la tramitación del expediente, firmado
por el Ingeniero técnico don Juan Murcia Zodiaco
y visado por el Colegio de Ingenieros Técnicos
Industriales de Barcelona con el número 0305060
AA, de 16 de noviembre de 2000.

La construcción y el funcionamiento de estas ins-
talaciones se someten a lo que establece la Ley
13/1987, de 9 de julio, de Seguridad de las Ins-
talaciones Industriales; el Reglamento General del
Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado
por el Decreto 2913/1973, de 26 de octubre; el
Reglamento de Redes y Acometidas de Combus-
tibles Gaseosos, aprobado por la Orden del Minis-
terio de Industria y Energía de 18 de noviembre
de 1974, modificado por las Órdenes de 26 de octu-
bre de 1983 y 6 de julio de 1984 y sus ITC-MIG;
el Decreto 120/1992, de 28 de abril («Diario Oficial
de la Generalidad de Cataluña» número 1606, de
12 de junio de 1992), por el que se regulan las
características que han de cumplir las protecciones
a instalar entre las redes de diferentes suministros
públicos que discurren por el subsuelo, y la Orden
de 5 de julio de 1993 («Diario Oficial de la Gene-
ralidad de Cataluña» número 1782, de 11 de agosto
de 1993), que lo desarrolla, y demás reglamentos
técnicos específicos que le sean aplicables y dis-
posiciones de aplicaciones generales.

2. El peticionario deberá solicitar la autorización
administrativa correspondiente para realizar cual-
quier modificación del proyecto aprobado.

3. El plazo para llevar a cabo las instalaciones
y su puesta en funcionamiento es de doce meses,
contados a partir de la fecha de otorgamiento de
la presente autorización administrativa.

4. La Delegación Territorial podrá realizar,
durante las obras y cuando se hayan acabado, las
comprobaciones y pruebas que considere necesarias
en relación con el cumplimiento de las condiciones
de esta Resolución. Con esta finalidad el peticionario
comunicará a la Delegación Territorial la fecha de
inicio de las obras, realización de las pruebas y
cualquier incidencia relevante.

5. Una vez ejecutadas las obras, la empresa peti-
cionaria solicitará del Departamento de Industria,
Comercio y Turismo el acta de la puesta en servicio
de las instalaciones, adjuntando el certificado de
dirección y finalización de obra firmado por un
técnico competente y visado por el colegio oficial
correspondiente, mediante el cual se acredite que
las instalaciones se ajustan al proyecto aprobado
y a la normativa aplicable. A este certificado se
adjuntarán las actas de pruebas y controles regla-
mentarios, todo de acuerdo con lo que dispone la
Resolución de la Dirección General de Energía de
20 de agosto de 1992 («Diario Oficial de la Gene-
ralidad de Cataluña» número 1656, de 14 de octubre
de 1992).

6. Los cruces especiales y otras afectaciones de
los bienes de dominio público se harán de acuerdo
con las condiciones técnicas impuestas por los orga-
nismos competentes afectados.

7. El peticionario asegurará la vigilancia, la repa-
ración y el mantenimiento correctos de las insta-
laciones durante la construcción y después de su
puesta en funcionamiento, para garantizar que en
todo momento cumplen las condiciones reglamen-
tarias de seguridad.

8. De acuerdo con lo que prevé el título 5 de
la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de
Hidrocarburos, la autorización administrativa de
este proyecto comporta, con el pago de la indem-
nización que corresponda y de los perjuicios que
se deriven de la rápida ocupación, la imposición
de las servidumbres y las limitaciones de dominio
siguiente:

a) Servidumbre perpetua de paso en una franja
de terreno de 3 m. de ancho por cuyo eje irán
enterradas las canalizaciones a una profundidad
mínima de 1 m., junto con los elementos y acce-
sorios que éstas requieran. El límite de esta franja
quedará definido a 1,5 m. a un lado y a otro de
los ejes de los trazados de las canalizaciones citadas
y dentro de los límites de ocupación temporal. Estas
franjas de servidumbre perpetua de paso se utilizarán
para la vigilancia y el mantenimiento de las cana-
lizaciones, para lo que se dispondrá de libre acceso
del personal, elementos y medios necesarios. Se
deberán pagar los daños que se ocasionen en cada
uno de los casos en que se tenga que intervenir.

b) De acuerdo con lo que establece la dispo-
sición adicional 19 de la Ley 34/1998, de 7 de
octubre, el proyecto prevé, a lo largo de la con-
ducción de gas natural, la instalación soterrada del
correspondiente soporte de comunicaciones, forma-
do por unos conductos para la protección de los
cables de telecomunicaciones, instalados en la mis-
ma franja a que se refiere en apartado a).

c) Servidumbre de ocupación temporal durante
el período de ejecución de las obras en una franja
o pista de donde se harán desaparecer todo tipo
de obstáculos, cuya anchura máxima será de 10
m., con el pago de los daños que se ocasionen
en cada caso.

d) La prohibición de plantar árboles y arbustos
de tallo alto y de hacer movimientos de tierra en
la franja a que hace referencia el apartado a).

e) La prohibición de efectuar trabajos de arada,
cava u otros similares a una profundidad superior
a 50 cm. en la franja a que hace referencia el apar-
tado a).

f) No se permitirá levantar edificaciones o cons-
trucciones de ningún tipo, aunque tengan carácter
provisional o temporal, ni variar la cota de terreno,
ni efectuar ningún acto que pueda dañar o perturbar
el buen funcionamiento, la vigilancia, la conserva-
ción, las reparaciones y las sustituciones necesarias,
en su caso, de las canalizaciones y de los elementos
anexos, a una distancia inferior a 1,5 m. a ambos
lados del eje del trazado de las canalizaciones.

g) Todo lo que se ha indicado en los apartados
anteriores no será aplicable a los bienes de dominio
público.

Al efecto del cumplimiento de lo que establece
esta condición octava, la empresa «Gas Natural
SDG, Sociedad Anónima», antes del montaje de
las instalaciones y de su puesta en servicio recogerá
las servidumbres y las limitaciones de dominio citada
en los convenios y acuerdos y estará obligada a
la vigilancia de su cumplimiento y, si es necesario,
a la notificación de los presuntos incumplimientos
al Departamento de Industria, Comercio y Turismo.

9. Esta autorización quedará sin efecto por cual-
quiera de las causas señaladas en el artículo 34
del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, por incum-
plimiento de las condiciones estipuladas, por faci-
litar datos inexactos y por cualquier otra causa
excepcional que lo justifique.

10. La presente autorización administrativa se
otorga sin perjuicio de terceros y con independencia
de las autorizaciones, licencias y demás permisos
de competencia municipal, provincial u otros que
sean necesarios para la realización de las instala-
ciones autorizadas.

La entidad peticionaria «Gas Natural SDG, Socie-
dad Anónima», ha de constituir, en el plazo de dos
meses contados desde la fecha de publicación de
esta resolución en el «Diario Oficial de la Gene-
ralidad de Cataluña», una fianza por valor de
960.963 pesetas, el importe del 2 por 100 del pre-
supuesto que figura en el proyecto técnico de las
instalaciones presentando, para garantizar el cum-
plimiento de sus obligaciones de acuerdo con el
artículo 73.4 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre,
del Sector de Hidrocarburos.

Esta fianza se tiene que depositar en la Caja Gene-
ral de Depósitos de la Generalidad de Cataluña,
a disposición del delegado territorial, en valores del
Estado, aval bancario o en metálico, según lo que
dispone el artículo 11.3 del Decreto 1775/1967,
de 22 de julio, sobre Régimen de Instalación,
Ampliación y Traslado de Industrias, o mediante
contrato de seguro concertado con entidades de
seguros sometidas a la Ley 30/1995, de 11 de
noviembre.

En el plazo de un mes desde la constitución de
la fianza mencionada «Gas Natural SDG, Sociedad
Anónima», ha de acreditar documentalmente, ante
la Delegación Territorial de Tarragona, el depósito
efectuado.

La fianza se devolverá cuando, una vez autori-
zadas y construidas las instalaciones en los plazos
fijados en las autorizaciones que se otorguen para
su montaje, la Delegación Territorial formalice el
acta de puesta en servicio de las instalaciones.

Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, se puede interponer recurso ordinario ante
el director general de Energía y Minas del Depar-
tamento de Industria, Comercio y Turismo en Bar-
celona (avenida Diagonal, 514, 2.o), en el plazo
de un mes a contar desde la fecha de su publicación,
de acuerdo con lo que dispone el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Tarragona, 16 de marzo de 2001.—Jaume Femenia
i Signes, Delegado Territorial de Tarragona.—17.536.


